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PARN-139 
ESTADO No. 139 

        PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 09 de Noviembre de 2023. 

 

TIPO DE 
TRAMITE 

 
EXPEDIENTE 

 
TITULAR 

 
FS 

 
FECHA 

 
ACTO 

 
RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

 
 

AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1140 

2.DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2006. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9118312 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 
en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1141 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2009. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9118345 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y 
eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose
 como pendiente. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1142 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2014. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9145044 del 06/ABR/2022 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1143 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2018. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9121723 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y 
eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose
 como pendiente.  

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1144 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2019. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9121780 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1145 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero de 2008. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9097986 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1146 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2014. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9145349 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 



ESTADO 139 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
 

AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1147 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2019. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9121954 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1148 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2020. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9145450 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y 
eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose
 como pendiente. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01051-15 

 
 

PEDRO JAVIER ARIAS 
SOLER, JULIO 

ROBERTO ORTEGA 
AVILA, WILSON 

BAYARDO CASTRO 
GUERRA 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1149 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01051-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9145483 del 06/ABR/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 
en el sistema no se asocia, de forma   que   el   requerimiento   seguirá   registrándose   como   
pendiente. 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

01059-15 

 
 

MAURO ENRIQUE 
ALFONSO FUQUEN, 
MARIANO ALFONSO 

MALAVER  
 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1150 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01059-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2018. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 6368633 del 16/ENE/2022 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y 
eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose
 como pendiente.  

 
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01071-15 

 
 

CARLOS JULIO 
MERCHAN PARADA 

 

 

3 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1151 

2.DISPOSICIONES 
 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01071-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2017. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 6171748 del 09/ENE/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 

 
 

AUTO 

 
 

01092-15 

 
 

MARY LUZ VARGAS 
SANCHEZ 

 
 

 

 

4 

 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1152 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01092-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2021. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

9984723 del 02/MAR/2023 

 

forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01151-15 

 
 

JORGE ORLANDO 
PUENTES GONZALEZ, 

EMILIA ORDUZ DE 
GOMEZ, LUIS 

ALFONSO ORDUZ 
PONGUTA, LUIS 

HERNAN NARANJO 
PRIETO 

 
 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1153 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

01151-15 

 
 

JORGE ORLANDO 
PUENTES GONZALEZ, 

EMILIA ORDUZ DE 
GOMEZ, LUIS 

ALFONSO ORDUZ 
PONGUTA, LUIS 

HERNAN NARANJO 
PRIETO 

 
 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1154 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01156-15 

 
 

AURA ALICIA ORDUZ 
DE GUTIERREZ, JOSE 

MISAEL MEDINA 
PRIETO, MARIA 

AGUSTINA SANABRIA 
NARANJO 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1155 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01156-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2019. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

6340454 del 04/ENE/2023 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 
en el sistema no se asocia, de forma   que   el   requerimiento   seguirá   registrándose   como   
pendiente. 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

500013 

 
 

ELIZABET MAZABEL 
SALAS 

 

 

3 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1156 

2.DISPOSICIONES 
 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil 
y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

500013 

 
 

ELIZABET MAZABEL 
SALAS 

 

 

3 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1157 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 

Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 
en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 

 
 

AUTO 

 
 

01156-15 

 
 

AURA ALICIA ORDUZ 
DE GUTIERREZ, JOSE 

MISAEL MEDINA 
PRIETO, MARIA 

AGUSTINA SANABRIA 
NARANJO 

 
 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1158 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

01168-15 

 
 

MARIA RAMOS 
MEDINA CHAPARRO 

 
 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1159 

2.DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil 
y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 

AUTO 

 
 

01170-15 

 
 

PEDRO ARTURO 
GUTIERREZ QUIJANO, 

OCTAVIO ORDUZ 
PEÑA, JUSTINIANO 

NOSSA SUAREZ 
 
 

 

 

 

4 

 
 

 
 

26-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1160 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en 

forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento 

seguirá registrándose como pendiente. 

 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

01170-15 

 
 

 
PEDRO ARTURO 

GUTIERREZ QUIJANO, 
OCTAVIO ORDUZ 

PEÑA, JUSTINIANO 
NOSSA SUAREZ 

 

 

 

4 
 

 
 

27-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1161 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
 
 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en 

forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 

requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 
 

AUTO 

 
 

01170-15 

 
 

PEDRO ARTURO 
GUTIERREZ QUIJANO, 

OCTAVIO ORDUZ 
PEÑA, JUSTINIANO 

NOSSA SUAREZ 
 
 

 

 

4 
 

 
 

27-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1162 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01170-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2020. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

9278489 del 27/FEB/2023 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar 

a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que 

pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información 

ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento

 seguirá registrándose como pendiente. 

 
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

00888-15 

 
 

LEONIDAS 
 RODRIGUEZ 

CASTELBLANCO 

 

 

5 
 

 
 

27-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1694 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00888-15, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 39-40-101039588 Anexo 0 
expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 27 de mayo de 2023 hasta el 27 de mayo de 2024, con 
valor asegurado de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ( $ 5 8 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0 ) . 

 
La Póliza de OBLIGACIONES LABORALES No.39-43-101004030 Anexo 0 expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia 
desde el 27 de mayo de 2023 hasta el 27 de mayo de 2024, NO ES PROCEDENTE APROBARLA, toda vez que no se anexa 
el comprobante de nomina para verificar el 

 

valor asegurado ($232.000,00), de este modo los titulares deben presentar las correcciones y/o modificaciones 
correspondientes, teniendo en cuenta que para la evaluación de la misma se debe de anexar copia de la nómina de 
trabajadores. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

12509731 del 03/AGO/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 

12509729 del 17/AGO/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y 
eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose
 como pendiente.  

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2 0 0 1 . 
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AUTO 

 
 

BKS-081 

 
 

CARLOS ALIRIO 
ESTUPIÑAN GOMEZ, 
SONIA ESTUPIÑAN 

GOMEZ, ALCIRA 
ESTUPIÑAN GOMEZ, 

LUZ ANDREA 
ESTUPIÑAN GOMEZ, 

LUIS EDUARDO 
ESTUPIÑAN GOMEZ, 
OVIDIO ESTUPIÑAN 
GOMEZ, ROSAURA 

ESTUPIÑAN GOMEZ, 
MARIA ELISA GOMEZ 

ESTUPIÑAN 

 
 

5 

 

 
 

 
 

27-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1719 

2.DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BKS-081, se aprueba la la Póliza Minero Ambiental No. 
39-43-101003943 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 06/ABR 
/2023 hasta el 06/ABR/2024 . 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

12273252 del 29/JUN/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12273250 del 22/OCT/2023 

 

2. Dar por subsanado el requerimiento realizado bajo causal de caducidad efectuado mediante el Auto No. 629 del 
24 de abril de 2023 notificado por estado jurídico No. 054 del 25 de abril de 2023, en razón a que los titulares 
presentan la renovación de la garantía y allega la póliza No. 39-43- 101003943 Anexo 0, emitida por la compañía de 
Seguros del Estado S.A., el 04/04/2023, con vigencia hasta el 06 de abril de 2024, según se evidencia en el radicado 
No. 70658-0 del 18/04/2023 y Evento 

 

N o . 4 2 3 4 0 4 d e l a p l a t a f o r m a d e A n n A M i n e r í a . 
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

ICQ-08298 

 
 

LUIS ADELFO LOPEZ 
MORALES, CARLOS 
NORBERTO OLARTE 

BARRERA 

 

 

4 

 
 

 
 

27-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1720 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero anual 
de 2019. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia. 

 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

ICQ-08298 

 
 

LUIS ADELFO LOPEZ 
MORALES, CARLOS 
NORBERTO OLARTE 

BARRERA 
 
 

 

 

4 

 
 

 
 

27-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1721 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero de 2020. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 
 
 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

DGB-111 

 
 

PRODUCTORES DE 
CARBON LTDA 

 
 

 

 

4 
 

 
 

27-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1728 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DGB-111, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No.39-43-101004074 Anexo 0, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 29/06/2023 hasta 
el 29/06/2024, con un valor asegurado de DOS MIL QUINIENTOS OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE 
($2.508.571.625,00), toda vez que se encuentra bien liquidada , firmada por el titular y se anexo recibo de pago. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12784964 del 02/OCT/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12784962 del 02/OCT/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

EGH-151 

 
 

JOSE SANTOS 
 GOYENECHE 

 

 

 

4 

 
 

 
 

27-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1729 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. EGH-151, se realizan los siguientes requerimientos 

al titular minero JOSE SANTOS GOYENECHE: 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y 

realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia, para que subsane la falta que se le imputa 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

HEH-081 

 
 

INGENIERIA 
TRITURADOS Y 

PAVIMENTOS SAS 
(INTIPAV SAS), MERY 

OTALORA RUTH 

 

 

4 
 

 
 

27-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1730 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. HEH-081, se realizan los siguientes requerimientos a 

las titulares mineras INGENIERIA TRITURADOS Y PAVIMENTOS SAS (INTIPAV SAS), MERY OTALORA RUTH: 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos a la póliza No. 57-43-101000131 emitida por Seguros del Estado 

S.A. vigente hasta el 05 de septiembre de 2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho 

aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 

verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. . Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 09 de Noviembre de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
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